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  Carta de fecha 27 de diciembre de 2013 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente del 
Paraguay ante las Naciones Unidas 

 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted respecto a la candidatura de la República 
del Paraguay al Consejo de Derechos Humanos para el período 2015-2017, en las 
elecciones que se celebrarán en 2014. 

 Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 
15 de marzo de 2006, se adjunta una declaración de las promesas y compromisos 
voluntarios contraídos por la República del Paraguay (véase el anexo). 

 Le agradecería que distribuyera la presente carta y su anexo como documento 
de la Asamblea General. 
 

(Firmado) Marcelo Scappini 
Encargado de Negocios interino  

 

 
 

 * A/69/50. 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
http://undocs.org/sp/A/69/50
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  Anexo de la carta de fecha 27 de diciembre de 2013 dirigida 
al Presidente de la Asamblea General por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente del Paraguay 
ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: español] 
 
 

  Candidatura del Paraguay al Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, período 2015-2017 
 
 

  Promesas y compromisos voluntarios con arreglo a la resolución 60/251 de 
la Asamblea General 
 

1. Convencidos de que la protección y realización de los derechos humanos, 
particularmente a través de la inclusión de todos los grupos vulnerables, son la base 
de una democracia eficaz, el Gobierno del Paraguay no ha dejado de multiplicar sus 
esfuerzos para la institucionalización de los derechos humanos en el país. La 
candidatura del Paraguay para el Consejo de Derechos Humanos, período 2015-
2017, es el resultado de este proceso.  

2. La República del Paraguay fue miembro de la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, período 2003-2005. En tal sentido, aspira lograr, por 
primera vez en su historia, una membresía en el Consejo de Derechos Humanos, 
período 2015-2017, convencida de poder contribuir de forma constructiva e 
incluyente. 

3. Paraguay es Estado parte de los principales instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos1, tanto a nivel regional como universal. Por lo 
tanto reconoce la competencia de los diferentes órganos de vigilancia de tratados y 
colabora con los mismos, presentando regularmente sus informes respecto a la 
situación de derechos humanos en el país y dando seguimiento a las 
recomendaciones. En efecto, Paraguay ha honrado todos sus compromisos con los 
órganos de tratados. 

4. Asimismo, desde el advenimiento de la democracia en el año 1989, la 
participación y colaboración del Paraguay con los órganos del sistema 
interamericano —Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte 
Interamericana de Derechos Humanos— ha sido fluida y fructífera, permitiendo 
importantes avances en el cumplimiento de los compromisos asumidos como Estado 

__________________ 

 1 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; 
Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Pacto Internacional 
sobre los Derechos Civiles y Políticos y sus Protocolos Facultativos; Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo; 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y su 
Protocolo Facultativo; Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos; 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familias; Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo; Convenio Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio; Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid; Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y los 
Crímenes de Lesa Humanidad. 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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parte de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica). Igualmente, Paraguay ha apoyado activamente los procesos de 
fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos.  

5. La incorporación de los instrumentos ratificados al ordenamiento jurídico 
nacional ha sido otra de las prioridades del Estado. Respondiendo a esta 
preocupación, se ha incorporado un número importante de normativas 
internacionales, derogando, por un lado, algunas normas jurídicas contrarias a las 
normativas internacionales en materia de derechos humanos, y por otro, impulsando 
reformas legislativas en vista a la plena armonización.  

6. La colaboración con los procedimientos especiales es otra muestra del 
compromiso de Paraguay con los derechos humanos. El país ha extendido desde el 
año 2003 una invitación abierta a los diferentes procedimientos especiales del 
Consejo de Derechos Humanos, ha concretado una serie de visitas y ha entablado 
una colaboración permanente con dichos mecanismos. 

7. Paraguay también está comprometido con el fortalecimiento del mecanismo 
del examen periódico universal. Además de impulsar internamente un proceso 
preparatorio amplio y participativo, el país ha aceptado todas las recomendaciones 
recibidas en el primer ciclo y ha elaborado un sistema de seguimiento, de manera a 
identificar los desafíos y elevar de esta forma los estándares de protección.  

8. De manera a contar con una institucionalidad de derechos humanos, que 
permita la elaboración de políticas públicas conforme a altos estándares de 
protección en materia de derechos humanos, un número importante de ministerios e 
instituciones del Estado, así como en los órganos extra poder, cuentan con un 
departamento, dirección o dependencia especializada en materia de derechos 
humanos, permitiendo una coordinación entre las diferentes instituciones. Un 
ejemplo de este trabajo coordinado ha sido la conformación de la Red de Derechos 
Humanos del Poder Ejecutivo y la elaboración del primer plan nacional de derechos 
humanos, aprobado en el año 2013, que constituye la hoja de ruta, a través de 
compromisos concretos a corto, mediano y largo plazo, para la promoción y 
protección de los derechos humanos. 

9. Por su parte, en el ámbito judicial, la Corte Suprema de Justicia, en el marco 
de su compromiso con la promoción y defensa de los derechos humanos, se ha 
propuesto su transversalización en todas las acciones que hacen a la Administración 
de Justicia. Este compromiso se expresa en medidas concretas, como la creación del 
Museo de la Justicia y Centro de Documentación y Archivo para los Derechos 
Humanos en el año 1993. El plan estratégico 2011-2015 de la Corte Suprema de 
Justicia fue estructurado a partir de los enfoques de derechos humanos y de género 
como herramienta de análisis estratégico a fin de coordinar el proceso de adopción 
de indicadores en derechos humanos sobre el derecho a un juicio justo. Igualmente 
se reafirma el apoyo del Estado paraguayo a lo establecido en las “100 Reglas de 
Brasilia” sobre acceso a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad.  

10. El Gobierno paraguayo toma como prioridad nacional la meta “Reducción de 
la pobreza” con el firme propósito de abordar de manera eficaz la problemática de la 
pobreza extrema. En este contexto, se encuentra impulsando el programa nacional 
de reducción de pobreza, denominado “Sembrando Oportunidades”, que pretende 
aumentar los ingresos y el acceso a los servicios sociales de las familias en 
condición de pobreza extrema. 



A/69/78  
 

14-31318 4/6 
 

11. Se ha impulsado el mejoramiento de la calidad de vida de la población, con las 
políticas públicas para la calidad de vida y salud con equidad, a fin de disminuir y 
eliminar las inequidades en salud, respetando los principios de universalidad, 
equidad, integralidad y participación social. Dichas políticas, a través de las 
unidades de salud de la familia llevan adelante la atención primaria en salud y han 
logrado beneficiar a un importante número de personas, en todas las regiones del 
país. 

12. Paraguay promueve la protección de los derechos civiles y políticos, en 
especial los derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la integridad y a la 
libertad. La capacitación en derechos humanos a los miembros de la policía 
nacional, con base en los estándares internacionales en dicha materia, el 
reforzamiento de mecanismos de investigación a través de las unidades 
especializadas en derechos humanos del Ministerio Público o la formación del 
mecanismo nacional de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes son muestras claras del compromiso de Paraguay en la 
materia.  

13. En materia de lucha contra la trata de personas, Paraguay cuenta con la Mesa 
Interinstitucional para la Prevención y el Combate a la Trata de Personas, 
conformada por instituciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil; posee 
una política nacional para la prevención y el combate de la trata de personas, 
además de la Ley Integral contra la Trata de Personas del Paraguay, promulgada el 
13 de diciembre del 2012.  

14. En materia de protección de la niñez y la adolescencia, el Estado paraguayo 
está realizando una importante inversión que permita fortalecer el Sistema Nacional 
de Protección y de Promoción Integral de los Derechos de la Niñez, de manera a 
lograr un mejor y más efectivo trabajo de coordinación entre las entidades que lo 
conforman. De igual forma, trabaja en el fortalecimiento de los programas exitosos 
de protección y promoción de los derechos de los niños, como “Abrazo y Painac”. 

15. Con la finalidad de aportar sus puntos de vista en los procesos de 
promoción y protección previstos en el Consejo de Derechos Humanos, 
Paraguay se compromete a:  

 En el ámbito nacional: 

 - Impulsar la implementación del plan nacional de derechos humanos, con 
participación de la sociedad civil y la academia, entre otros actores relevantes; 

 - Fortalecer y asegurar el adecuado funcionamiento y articulación de los 
mecanismos de derechos humanos existentes: la Red de Derechos Humanos 
del Poder Ejecutivo, la Comisión encargada del cumplimiento de las 
recomendaciones y sentencias internacionales y el mecanismo nacional de 
prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; además de propiciar encuentros con la sociedad civil que 
permitan la construcción de espacios de diálogo y el intercambio de 
experiencias en materia de promoción y protección de derechos humanos; 

 - Continuar el trabajo respecto a la elaboración de indicadores de derechos 
humanos que se sumen a los de salud, educación y juicio justo, existentes en la 
actualidad; 
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 - Promover la efectiva implementación de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, e impulsar el 
cumplimento del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; 

 - Fortalecer las políticas públicas que guarden relación a los grupos en situación 
de vulnerabilidad; pueblos indígenas, mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
víctimas de trata; personas con discapacidad, migrantes, adultos mayores, 
entre otros; 

 - Impulsar las acciones encaminadas a la lucha contra la impunidad, la memoria, 
la verdad y la justicia, a través del cumplimiento de las recomendaciones 
contenidas en el informe de la Comisión de Verdad y Justicia del año 2008; 
buscando además el fortalecimiento de los mecanismos de reparación vigentes, 
como el Equipo nacional para la investigación, búsqueda e identificación plena 
de personas detenidas-desaparecidas y ejecutadas extrajudicialmente durante el 
período 1954-1989 y la Comisión Interinstitucional para la instalación e 
implementación de la Red de Sitios Históricos y de Conciencia; 

 En el ámbito regional: 

 - Seguir apoyando el trabajo de los órganos del sistema interamericano: la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos;  

 - Impulsar el cumplimiento de las recomendaciones, acuerdos de solución 
amistosa y sentencia de los órganos de protección del sistema interamericano 
de derechos humanos; 

 - Apoyar activamente los debates sobre el fortalecimiento del sistema 
interamericano de derechos humanos; 

 - Impulsar nuevas discusiones sobre temas de derechos humanos en los foros 
regionales; 

 - Profundizar la cooperación y asistencia técnica entre países de la región para el 
fortalecimiento de áreas de derechos humanos; 

 En el ámbito internacional: 

 - Propiciar la concepción de los derechos humanos en su carácter universal, 
indivisible e inalienable, así como su interdependencia y refuerzo mutuo;  

 - Impulsar la universalización de los principales tratados de derechos humanos; 

 - Colaborar plenamente con los trabajos del Consejo de Derechos Humanos, sus 
órganos, procedimientos y mecanismos especiales de promoción y protección 
de derechos humanos; 

 - Apoyar el fortalecimiento de la cooperación internacional como herramienta 
de facilitación para la efectiva implementación de los derechos humanos; 

 - Proteger la independencia del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas; 

 - Promover el fortalecimiento del mecanismo del examen periódico universal;  
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 - Presentar un informe de medio término respecto al seguimiento de las 
recomendaciones del examen periódico universal y el informe nacional dentro 
del plazo previsto para ello; 

 - Trabajar a nivel nacional en la implementación de un mecanismo eficaz para el 
monitoreo y supervisión de las obligaciones y recomendaciones 
internacionales y compartir su experiencia con los Estados interesados; 

 - Propiciar la apertura y franco diálogo con los mecanismos y procedimientos 
especiales del Consejo de Derechos Humanos del sistema universal, 
manteniendo la invitación abierta y permanente para que realicen visitas al 
país. 

 


